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En su virtud, este Ministerio, en eumpl1miento de lo preve-
nido en la Ley de Z7 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentenela y se publique el aludido fallo en el .Boletín Oficial
del Estado.. .

Lo que comunico a V.1. para su conocimiento'y efectos.
Madrid, 'l:1 de enero de 1984.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980), el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.

Ilmo. St.· Subgeeret&rto.

6947. ORDEN de rt de enuo de 1984, por la que ..
incluye m la -Sociedad Espafl.ola de Autom6vite.
de Turismo. S. A .• (SEATJ, en el .ector de fabri
cación tU automóviles de turismo, declarado de
interlr preferente por el Real Decreto 1879/1979,
de 22 de Junto. prorrogado por Real Decreto 3214/.
1982, eH 12 de noviembre.

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 167911979, de 22 de junio.' de.
claró de interés preferente los sectores de fabricación de auto
móv.iles de turismo y sus derivados y de componentes para
vehlculos automóviles, al amparo de lo establecido en la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, y en el Decreto 2853/1964. de- 8 de
septiembre, que lo desarrolló. -

La Empresa -Sociedad Española de ·Automóviles de Turismo
Sociedad Anónima. {SEAT}. solicita acogerse a los beneficios
otorgados por el cItado Real Decreto 1679/197a para. llevar

ORDEN de Zl de enero de 1984 por la que se
Incluye a -Patricio Echeverrta, 8. A.. (PESA)
en el sector de fabricación· de componentes para
vehfculos automóviles, declarado de _interés prefe
rente. por el J:leaJ Decreto 1679/1979, de 23 de
Junio.

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 1679/1979, de 22 de junio, declaró
de interés preferente al sector fabricante de componentes para
vehículos automóviles, al amparo de ·10 establecido en la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, y en el Decreto 2353/1964, de 8 de
septiembre y ha sido prorrogado por el Real Decreto 3274/
1982, de 12 de noviembre.'
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... cabo sus planes de producción y programa de 1nversione.'
aprobados por' este Ministerio para ·la fabricación de automó
viles de turismo y sus derivados de las ma.rcas ·Seata y -Volsk
wagen-.

Satisfaciendo el programa presentado por la -Sociedad Ea
panoja dI;) Automóviles de Turismo, S. A.• , las, condiciones exi
gidas en el articulo 4.0 del Real Decreto 1619/1'979, de 22. de
junio, siendo sus objetivos acordes con los señalados para el
sector en el articulo 3.0 de dicho Real Decreto, y habiéndose
ampliado el plazo previsto en el arUculo S. o para acogerse al
régimen establecido en el mismo hasta el 30 de Junio de 19M,
por Real Decreto a;r¡4l1982, de 12 de noviembre, procede re
solver la solicitud rresentada al objeto de que la ..sociedad
Española de Automóviles de Turismo, S. A.• (SEAT), pueda
disfrutar de la totalidad de los beneficios comprendidos en los
articulas 6. 0 y 7.°, excepto el apartado al del número dos del
artículo 6.°, del citado Real Decreto 1679/1'97'9, suprimido en t"l
articulo 4.° del Real Decreto 3274/1982.

En su virtud, y a prop:testa de la Dirección General de
Industrias Siderometalúrgicas y Navales, este Ministerio ha te
nido a bien disponer:

Primero.-Se declara • la _Sociedad Esp&l\ola de Automóvi
les de Turismo. S. A.• (SEAT), incluida en el sector de fabrica
ción de automóviles de turismo y sus derivados, declarado de
interés preferente por Real Decreto 16791l979, de 22 de junio,
!Prorrogado por el Reé.l Decreto 327"/1982., de 12 de noviembre.

Segundo.-Esta 'declaración se entenderá aplicable a 101 pla.
nes de producción y programa de inversiones aprobados' por el
Ministerio de Industria y Energía por Resolución de 30 de no·
viembre de 1983 para el periodo 19lM-1008. que tienen por ob~

jeto situar en rentabilidad y remodelar la Compai\ía mediante
la fabricación de nuevos modelos de automóvil"'''.

Tercero.-Resultando en consecuencia. de aplicación El. la -So
ciedad Española de Automóviles de Turismo. S. A.• (SEAn.
para el programa de inversiones aprobado, los beneficios a que
se refieren los articulas tP y 7.° del citado Real Decreto 1679/
1979. modificados por el artículo 4.° del Real Decreto 3274/1992.

Cuarto.-La efectividad de los beneficios que puedan otor
garse, que seré. aplicable desde él 8 de septiembr9 de 1983,
fecha en que se solicitó por h Emprsa la aprobadón del pro
grama de inversiones y la inclusión en el régimen de interés
preferente. se supedita al cumplimiento de las condiciones se
flaladas en la Resolución de la Dirección General de Industrias
Siderometalúrgicas y Navales antes citada, que aprobó dicho
programa, y a las gener ..les fijadas en los Reaies Decretos
816/1rQ7V, 1679/1919 Y 3274/1982.

Lo que comunico & V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, Z7 de enero de 19&4.-P. D. (Orden de JO de junio

de 1980), el Subsecre\&rio, Luis Carlos Croissier Batista.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Siderometalúrglcas y
Navales.· .

_Patricio Echeverrta. S. A._ (PESA), solicita acogerse a los
beneficios otorgados por el citado Real Decreto 1679/1979, de
22 de junio, en base a lo dispuestO' en su artículo 5.°, para
llevar· á cabo la ampliación de sus instalaciones sitas en Le·
gazpia (Guipúzcoa), dedicadas a la fabricación de forja y es
tampación de piezas. en su mayor parte con destino a la in
dustria del automóvil. Esta ampliaCión ha sido aprobada por
Resolución de la Dirección General de Industrias Siderometa
lúrgicas y Navales de 23 de diciembre de 1983.

Satisfaciendo el progra.ma de -Patricio Echeverna., S. A.
(PESA), las condiciones exigidas por el articulo 5.° del Real
Decreto 1679/1979, de 22 de junio. y siendo sus objetivos acor
des con los señalados para el sector en el articulo 3.° de dicho
Real Decreto, procede resolver la solicitud presentada. al oblato
de que -Patricio- Echeverrfa, S. A. (PESA), pueda disfrutar
de la totalidad de los beneficios comprendidos en los articulas
6.° Y 7.0 Jel citado Re~l Decreto.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General de In·
dustrias Siderometalúrgicas y Nayales,

Este Ministerio ha tenidc a bien dispon:'r:

Primero.-8e declara a .Patricio Echeverría, S. A.. (PESA),
incluida dentro del sector fabricante de componentes para vehlcu
los automóviles, declarado de interés preferente. por el Rea
Decreto 167911979, de 22 de junio, siéndole por consíguiente d~

ORDEN d.. Z1 d. en.ro de lQ84 por la qut: le
r;tispoM el cumplimienw d. la 'entencto dictada
por .1 Tribunal Supremo .n grado de apelación.
en el recurso cont.nci08o~admin.i8trativo número
31.891/81, promovido por la Administración Pública.
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nmo. Sr.: En el recurso oontencioso-administrativo "número
37.891/81, interpuesto por 1& Administración Pública, contra
sentencia de la Audiencia. Nacional de Madrid, de fecha 8 de
abril de 1981, que resolvió el recurso interpuesto contra resolu
ción de este Ministerio de 28 de ootubre de 197'9. se ha dictado
con fecha 3 de mayo de 1983. sentencia por el Tribunal Supremo
en grado de apelación. cuya parte dispositiva 8S como sigue:

.Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación formu
lado por :Oa representaelón del Estado, debemos de confirmar
y confirmamos la sentencia dictada por la Sección Segunda de
la Sala de lo Contencioso--Administrativo de la Audiencia Na
cional de 6 de abril de 1981; sin hacer expresa imposición de
costas. .

As! por esta nuestra sentencia, que se publicaré. en el "Bo
leUn ')ficial del Estado". e insertaré. en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente Juzgando. lo pronunciamos. mandamoa y
firmamos._

En su virtud. elte Ministerio, en cumplimiento de 10 preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1958. ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publlque el aludido fallo en el .Boletín Oficial
del Estado_.

Lo que comunico • V~ l. para su conOCimiento y efectos.
. Madrid, Z7 de enero de l~.-P. D. (Orden' de 30 de junio

de 1980). el Subsecretario. Luis Carlos Croissier Batista.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 21 de enero de 1984 por la que s. dtl
pone el cumplimiento de la sentencia dtctada por el
Tribunal Supremo en grado de apelación, en el
recurso contencio.1o-adminiBtrattvo número 38.629/81,
promovtdo por la Ad.mintstración Pública.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenc:loso·administrativo núme
. ro 38.629/81. interpuesto por la Administración Pública. contra
sentencia de la Audiencia Territorial de Madrid de fecha 1. de
abril de 1981, que resolvió el recurso interpuesto contra resolu
ción de este Ministerio de la Dirección General de Minas e
e Industrias de' la Construf:ción de fecha 1 de septiembre de
1976. se ha dictado con fecha 11 de octubre de 1983. sentencia
por el Tribunal Supremo en grado de apelación, cuya parte
dispositiva es como sigue:

•Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación inter
puesto -or el representante legal de la Administración General
del Estado, debemos confirmar y confirmamos la sentencia die-
tada por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo de 1&
Audiencia Territorial' de Madrid, con fecha 14 de abril de 1981,
en 101 autos de que dimana este rollo y no se hace imposición
de costas. .

Así por esta nuestra sentencia que se publicaré. en el "Bol&
Un Oficial del Estado" e insertaré. en la "Colección Legislativa".
definitivamente Juzgando, 10 pronunciamos, mandamos y fir
mamos.- .


